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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA 
Y DESARROLLO RURAL

Anuncio de 8 de octubre de 2022, de la Secretaría General Técnica, de 
notificación en procedimiento de trámite de audiencia en recurso de alzada que 
se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en el anexo adjunto, 
el acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en el lugar que se indica en el anexo, en donde podrán comparecer en el 
plazo de diez días a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se les dará por 
notificados en el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 8 de octubre de 2022.- La Secretaría General Técnica, María Jesús Gómez Rossi.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

ANEXO I

Procedimiento: Tramite de audiencia recurso de alzada contra la resolución recaída 
en el procedimiento administrativo que se indica

Extracto del acto notificado: Tramite de audiencia en recurso de alzada contra 
la Resolución de la Oficina Comarcal Agraría de Cantillana, de fecha 17 de diciembre 
de 2021, por la que se resuelve desfavorablemente la inscripción de cambio de titularidad 
en el registro de explotaciones ganaderas, código de explotación núm. ES410270000614.

Plazo: De conformidad con el artículo 118 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Recursos y Régimen Sancionador. Secretaría 
General Técnica. Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. Calle 
Tabladilla, s/n., 41071 Sevilla.

Lin. DNI/NIF Núm. Expediente
1  30988937W DR 266/2022
2 B56113947 DR 266/2022


